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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre

15 írselas
30 —
50 —

Las suscripciones se solicitarán de la hisfrecciów de 
íalleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatellí, 99.

' JS de (ñera podrán hacerse remitiendo el' imporT 
por giro postal ti otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transen 
rridos cuoho dias desde sn publicación, sólo se ser 
viran .«I precio de venta, n sea n 5O céntimos loe del 
«ño corriente; 07s pt»» • l<'s ,ld añ" anterior, y de 
'10. años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe caá anuncu! 

o documento que se inserte, l'.sO pesetas. Al óngtn'', 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cads 
inserción, . . . . -Los derechos de publicación de números extraor 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer- 
i. con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se tnsertara^ 
previo abono o cuando haya persona en la capita. que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está prove 
ttido, las 'le la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemnDr 
iel B01 xrm respectivo como comprobante, siendo ce 
¡.ayo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo e>ep’ 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de 
original, los Centros oficiales.

El BoirriN Of ic ia l  se halla de venta en la tm 
líenla del Hogar Pignatelli.

DE .A PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

("mediatamente que 
■atr Bm.ntN dnctAL, 
el aitío dr costumbre.

toe at ñores Alcalde» y Secretario, reciban 
dispondrán que -r fije un ejemplar en 

donde permanecerá htsta el recibo del ei-
miente.

Los señores Secretario.» cuidarán, 'ajo su 
lilidad, de conservar lo» números ríe rete 
•/dañadamente p^rn su encuadernación, que 
'inal de cada semestre

más estrecha responsa- 
Bo l it i*. coleccionado» 
deberá verificarse ■■

Las léyee obligan en la 
territorios de Africa sujeto» 
•iiis <le su promulgación, si
ligo civil).

Península, islas adyacentes. Canarias 3 
a la legislación peninsular, a lea 

en ella* no *e dispusie.se otra coatí. ('. O-

1 v diepnsíeionea del Gobierno son obligatorias para lo capitd 
de ¡ riivincia desde que *e publican oficialmente en e.U, y Mil 
,„ din» después vara los demá. pueblo* de la misma provincia 

íLev de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA

Nú ni. 2.409.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptado' ¡'or la mis- 
niT en las sesione-' celebradas los días 6. ló. 
20 y 27 de marzo de 1937.

Sesión del día 6.
\sistcncia: Sres: Miné. Mola, Zamora, Rivas. 

Lizarbe. Albareda y De la Fuente.
También asistió el señor Delegado de la Au

toridad militar en la Corporación.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
El señor Presidente da cuenta de haber asis

tido a la reunión <?el Patronato Nacional Anti
tuberculoso celebrada en \'alladolid.

Hacer constar en acta 'a satisfacción y grati
tud del señor Presídeme y de la Corporación, 
por atenciones recibidas por aquél con motivo de 
su estancia cu San Sebastian (a donde fué a dar 
una conferencia patriótica), del señor Alcalde de 
dicha ciudad v de la Diputación ríe Guipúzcoa.

Hacer constar en acta la satisfacción de la 
Corporación, comunicándolo a las Autoridades, 
por haber declarado Himno nacional la antigua 
Marcha (iranadera.

Idem k ?. la satis!acción de la Corporación \ 
lelicitar al Ayuntamiento por la supresión de ia 
fiesta local del 5 de Marzo.

Facultar a la Presidencia de la Diputación para 
adoptar aquellas determinaciones que le parezcan 
pertinentes con motivo de ía próxima visita a 

Zaragoza del Gran Visir, representante del Ja
lifa <?e Marruecos en la zona de influencia es
pañola. . ..

Pasar a la Comisión de Gobernación, para su 
dictamen correspondiente, proyecto de presupues
to del Instituto de Economía Aragonesa, para 
calcular en (pié debe consistir la aportación al 
mismo. , , .

Señalar los (lias 13. 20 y 27. a las dieciocho 
horas, para la celebración de sesiones ordinarias 
<?e esta Comisión durante el presente mes de 
marzo.

l’C)NEN( 1A DE BENI'T UCENCIA
Quedar enterada de providencia del señor De

legado de la Autoridad militar en la Corporación 
anulando el contrato del servicio de asistencia i 
enfermos tuberculosos en los Sanatorios del Pi
rineo Aragonés. . ,

Asignar a D. Santiago Xsensio Agmran el ser
vicio de guardería de la Torre de IG'állego.

.Aprobar relaciones de facturas por suminis
tros efectuados al Hospital Provincial. Hogar Pig- 
natelli v Maternidad en febrero último, impor
tantes 43/W16. 18719’35 y 5.072’92 pesetas, res
pectivamente.

Idem relación de facturas por suministros elec- 
tuados al Hogar Provincial Doz. de 'I arazonm 
en el mes de febrero último, importante 7.194 42 
póselas.

Idem' cuenta de ingresos y gastos ocurridos 
en el‘Hospital Provincial, durante el mes de le
brero último, importantes 6.019'05 y 3.185’80 pe
setas, respectivamente.

Idem cuenta de ingresos y gastos ocurridos en 
el Hogar Pignatelli en febrero último, importan- 
tes 405’40 y' 1.249’10 pesetas, respectivamente.

Idem relación de cantidades satisfechas por 

_...
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jornales de operarios ele los talleres del Hogar 
Pignatelli. importante 1.396’58 pesetas.

Idem cuenta de 773’35 pesetas por papel sumi
nistrado a la imprenta del Hogar Pignatelli en 
lebrero último.

El ingreso en el Hogar Provincial Doz, de Ta-, 
razona, de Miguel Viseras Lear, de Novabas.

\utorizar la salida <?eñnitiva del Hogar Pig- 
natclli de los acogidos José Bolea, Francisco' 
(iracia Inglés y Daniel Sánchez.

Conc di ¡- a Julián Lósala, de Longares, y Eleu 
torio (jarcia, rio Aguaron, socorro de lactancia 
para sus respectivos hijos Julián y Antonio.

PONENCIA DE GOBERNACION
Declarar ’nservible el papel de “Gacetas’' exis

tente en la Depositaría, y su entrega para la fa
bricación de nuevo papel.

Dar por terminado en 9 de mayo próximo el 
contrato de seguro de incendios de los edificios 
provinciales con Sociedades que lo tienen conce
dido en la actualidad.

Fijar lo= precios medios a que han de ser abo
nados los suministro- hechos al Ejército y Guar- 

,dia Civil en febrero último.
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 819'35 

pesetas. <?e D. Joaquín Gracia, por obras de re
paración en el Palacio Provincial: otra, de 2’30 
pesetas, de los señores Jimeno y Alonso, por re
paraciones en las instalaciones eléctricas del Pa
lacio Provincial, y otra, de 1.112 ptas. de D. Sil
vestre Díaz de Tuesta, por carbón suministrado 
con destino a la calefacción del Palacio Provincial.

PONENCIA DE FOMENTO
Conceder 2.000 pesetas de subvención al Ayun

tamiento de Cariñena con destino a la extinción 
de la plaga “la piral”, de la vid.

Aprobar certificación número 5 de obra eje- 
culada <?urante el mes de febrero último en la 
construción del camino vecinal núm. 710 de La 
Corvilla a la carretera de Eje.a a ^yerbe, impor- 
: unte 32.259’39 pesetas.

Idem certificación número 27 de obra ejecutada 
en el mismo mes en la construcción del camino 
vecinal núm. 668. de Vistabelh a la carretera de 
Zgravoza a Teruel por Cerveruela. importante 
10.988'02 pesetas.

\ittorizar a D. lorenzo Latorre, de Tauste; 
D. Manuel Blasco, de Pr-K^Ua; D. Francisco Jun- 
za. de Remolinos: “Purasal”, S’. A., de Zarago
za, v I). Pedro Jiménez, de Boquiñeni, para rea
lizar obras en fincas o leí renos lindantes con 
vías provinciales.

PONENCIA l>E PERSONAL,
( infinu r providencia de la Presktencia desig- 

u ndo. con carácter eventual, caminero de las ca- 
rnderas provinciales a León Aladrén, en la va
cante por excedencia de Francisco Alonso.

. Desistir del recurso contencioso-administrativo 
i ara la declaración de nulidad de los acuer<tos de 
creación de la plazít de Inspector de servicios sa 
nir'rio- y nombramiento liara la misma de don 
Juan Antonio Sáinz de Medrano.

La jubilación forzosa <?eí Cajista de la Im
prenta del Hogar Pignatelli D. Gregorio Se
rrano.

Conceder premio de constancia al sirviente 
eventual del Hospital Sixto Bolea.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar Proyecto de distribución de fondos 

por obligaciones del mes de marzo de 1937.
Aprobar actas de inspección por cédulas per

sonales de 1936 levantadas a varios vecinos r;,e 
esta ciudad.

Desestimar reclamaciones formuladas por don 
Melchor Domínguez y D.H Amelia Sañudo, d-- 
esta ciudad, contra actas de inspección por cédu
las personales.

Idem instancia de D. Pedro Campderá Sala, 
sobre condonación de recargo de apremio por 
cédulas personales.

Abrir una cuenta corriente en la Caja de .Aho
rros y Monte de Piedad, de Zaragoza.

• Conceder prórroga 'hasta •‘final de marzo de 
1937, para que los Ayuntamientos puedan anti
cipar sus cuotas anuales ríe aportación y conve
nios parí el pago de atrasos, con el beneficio 
del 5 por 100 de las mismas.

Cobrar en metálico las multas provinciales, 
cuando no haya papel de multas de la clase co
rrespondiente.
. Aprobar liquidaciones de lo recaudado por cé
dulas personales en el Ayuntamiento de la pro
vincia. ‘ fi

Devolver al Ayuntamiento de Urries cantidad 
ingresada de más por el concepto de cédulas per
sonales de 1936.

Sesión del día 13.
Asistencia: Señores Aliñé. Mola. Zamora. Ri- 

vas, Lizarbe. Albareda y De la Fuente.
Aprobar el acta de ¡a sesión inmediata ante

rior.
Ratificar en todo los sentimientos que se cx- 

presaron de simpatía y adhesión a S. A. Imperial 
el Jalifa y al Gran Visir de Marruecos con moti
vo de la visita de éste a Zaragoza.

Hacer constar en acta la simpatía de la Dipu
tación hacia las ciudades de 'Huesca y Teruel, 
que también representadas por sus Alcaldes y 
Comisiones de ( oncejales estuvieron en el des
pacho de la Presidencia. .

Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor
poración por la jubilación, por razón de e<?ad, del 
obrero de la Imprenta del Hogar Pignatelli don 
Grcgorió Serrano, y la satisfacción con que la 
Diputación ha visto su conducta durante el tiem
po que ha permanecido al servicio de aquélla.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Reparar la cúpula de la Iglesia del (Hogar Pig

natelli.
Agregar a la Plaza de Toros dos locales de la 

antigua M a t e r n i d ad.
Aprobar cuenta de gastos ocurridos en el Ho

gar Infantil, de Calatayud, durtante el mes de fe
brero último, importante 21.601’80 pesetas.

Aprobar cuentas de 150’96 y 14 pesetas de don 
Joaquiin Gracia, por obras realizadas en los teja
dos del Hogar Pignatelli y cuadras de la Plaza 
de Toros, respectivamente"

Aprobar •cuentas de 186 y 7 pesetas por están 
cías causa<?as en Establecimientos benéficos de 
\ alladolid y Zaragoza, respectivamente, por d ‘
mentes y menores" de esta provincia.

El ingreso en el Hogar Pingnatelli de los niños 
Antonio Lorange. Antonio Alconchel y Pilar Pérez 
Alvarez.

El ingreso en la Inclusia Provincial de la niña Feli
sa González Caudepón.
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El ingreso en el Hogar Infantil, de ICalatayud. 
durante el periodo de lactancia, del niño \ Ícente 
Barquillero.

.El ingreso en el Hogar i'rovincial Doz, de Ta- 
razona, de Angel Vargas Sánchez.

La salida definitiva del Hogar Provincial Doz. 
de larazona. del acogido Agustíh Celina, y el 
abono de la cantidad que figura a su nombre en li
breta de la 'Caja de Ahorros.

Conceder socorro de lactancia a Manuel Monterde, 
de Cetina, y Pedro I .asheras, de Tarazona, para sus 
respectivos hijos José y María del Pilar.

PONENCIA DE AiOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 500 pese- 

los habitantes de Málaga; dos, de 
108 80 y /^9 18 pesetas, de Eléctricas Reunidas, 
por consumo de fluido en el Gobierno Civil y en el 
I alacio Provincial durante el mes de enero último; 
-Vi 0,5’ ' e y1 7 77 10 pesetas, de la Compañía 
1 ciclónica Nacional, por sus servicios en el Palacio 
1 rovmcial y en los cuarteles He la Guardia Civil du
rante el mes de marzo de 1937.

PONENCIA DE FOMENTO
A!,robar liquidación de las obras de acopio para el 

irme del cammo vecinal núm. 8, de Monegrillo a 
Osera, importante 1.87079 pesetas. a

Concederá D. Baldomcro Núñez, Gestor del 
Ayuntamiento de Calcena, para la construcción del 
cammo vecinal núm. 630, de Beratón a Calcena por 

m lijosa, de,una prórroga de seis meses para la to
tal terminación de dichas olmas.

Autorizar a D. Antonio Pallares, de Pradilla de 
Bbro, para construir una tajea de paso y reparar 
otra para entrada a finca Hadante con la carrete 
i-i piovincial de latiste a Luceni.

• Aprobar certificación núm. 21 de obra ejecutada 
(luíante el mes de febrero ultimo en la construcción 
del cammo vecinal num. 632. de Daroca a Orcajo por 
Balconchan a a carretera de Tortuera a Daroca, 
impoitante 6.492 50 pesetas.

PONENCIA DE PERSONAL

l ,ca1r;icl^r eventual, a D. Hipólito
.a tynte Ohcia l.° de la Corporación, para el 

sustituriln encargado de la contabilidad y
HIAH'A'",b"'"""r""

Conceder premio de constancia a los sirvientes 
eventuales de los Establecimientos de Beneficencia, 

D- Pablo Alvarez y D. Isabe’

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar cuenta,de 84'50 pesetas del Hogar Pip-- 

natclh, por trabajos del taller de irmprenta.
Idem cuenta de 156’50 pesetas, presentada por el 

dos0^^^^?^ Í G IOnd°S l^ovinciaIes, por supli
cios (te gastos de transporte de trigo. 1 

hflm<laciones de lo recaudado ])or cédulas 
peí sonales en varios Ayimtamientos de la provincia.

Sesión del día 20.
A""6' MolB-Zamma- Rivas, ' 

aSÍSlÍÓP' s*>r Pagado de la Autori
dad mihtai en la Corporación.

• l,m,_,ar el acta de la sesión inmediata anterior, 
lacer constar en acta el sentimiento de la Cor

poración por la muerte de un hijo del Gestor pro
vincial Sr. Zamora.

Idem id en acta el restablecimiento de la fiesta 
en honor de Nuestra Señora de los Dolores ci; el 
Hospital Provincial.

Constitución Comisión redactora- “Libro de Oro” 
de los héroes de Artagón.

Autorizar a la Presidencia de la Corporación para 
disponer lo pertinente en punto a la concurrencia a 
los actos religiosos de la Semana Santa.

Quedar enterada del Decreto núm. 246 del Estado 
español, referente a la provisión de vacantes del Es
tado. provincia o Municipio.

PONENCIA DE BENElFlCENdA
Limpiar los riegos de la Torre Ramona en igual 

forma (pie en anos anteriores.
Aprobar dos relaciones de cantidiades satisfechas

■¿¡,r,Tr<e Operarios de los-diferentes talleres 
del .Hogar Pignatelli, desde el 1 al 13 de marzo de 
J M/. importantes en total 2.690'16 pesetas.

Ajirobar relación de cantidades satisfechas en 
ta leros ,^0 materiales para los

■ tailcics del Hogar I ignatelh, importantes 366'88 
pesetas.

Aprobar relación de cantidades ingresadas en fe
brero ultimo por anuncios en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, de 1935 y 1936, y por trabajos reali
zados par varios talleres del Hogar Pignatelli en 
1 H6, importantes en total 1.452 pesetas.'

Idem cuenta de 1675 pesetas por papel suminis- 
tiado a la Imprenta del Hogar Pignatelli en febrero 
ultimo.

La salida definitiva del Hogar Pignatelli de los 
acogidos Angel y Gregorio Genova Ge-a 
_ Conceder a Jesús Abad, de Ccryéra de la C- 
nada. socorro de lactancia para su hija Macaría.

PONENCIA DE FOMENTO

E“cinacorba una
'] i, /''] '■ ‘J8 nieses Pa,;i la tota! terminación 
(k las obras de construcción del camino vecin d 
numero 699. de dicho pueblo a Cariñena

Conceder al Ayuntamiento de Bordalba una 
prorroga de seis meses para la terminación de 
las obras < e construcción del -camino vecinal nú- 
eamu ‘ ' C ri la estación de Monte. igudo por Bordalba.
'Conceder a 11 David Martin Pérez, contratis- 

la del destajo único del camino 
ro lóLS, de Luceni vecinal núme- 
y . a *a carretera de Logroño a

P'-'^roga para la t..™,-nación de dichas obras.
deA^aí 7«n"tas <k la subtención
le - j /S() pesetas concedidas a los Ayunta- 

teKir ra '' Goriojos' respectivamen
te pai a combatir la plaga de la langosta.

Jener por representante del contratista de ca
minos vecinales 1). Eugemo Cuadra a D To é 
rcsX.rMl'r b' a ylrtml de ,,OdCr l’rl''nnta/lo v 
m i las mstanems -de éste v de L>. Luis 

. * adíe, que había venido representando a don 
i'-ugemo 1 uadra.

Autoriz’af al Ayuntamiento de Torrellas nara 
'■^l-ar tuberías de aguas residual^ que ¿ 
viesen el cammo vecinal de Los Favos.

PONENCIA DE PERSONAL
.. Aíbns1' rrteran b’ aCUrd0 del Ayuntamienlo 
‘ll n (leruel), dejando suspenso de sueldo 
•i D. 1-ortunato Uipieza Agórriz, y dejar en su-- 
penso el abono a dicho Ayuntamiemo de la par
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te de jubilaciím de dicho funcionario correspon
diente a esta Diputación.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar cuenta de 1.250 pesetas por papel pro

vincial de multas adquirido.
Abonar a los Secretarios de los Ayuntamien

tos que hayan liquida<?o lo recaudado por ce- 
dulas personales de 1936, el premio establecido 
por la Corporación.-

Desestimar reclamación de I). Manuel Aran- 
da, de esta ciudad, contra acta de inspección por 
cédulas personales que le ha sido levantada. .

Acceder a reclamación lormulada por D. An
gel Guiiu. de esta ciudad, contra acta de inspec
ción por cédulas personales.

Acceder a reclamación formulada por I). Julio 
Alcalá Royo, de esta ciudad, sobre rectificación 
de su clasificación en el padrón de cédulas 
de 1936.

Acceder a reclamación formulada por I). Fio- 
rencio Almáu, de Boqunñeni, contra acta de ins 
pección por cédulas personales

Aprobar actas de inspección por cédulas per
sonales levantadas en Zaragoza, Velilla de Ji- 
loca. Montón, Manchones. Murero. Morata de 
Jiloca y Villafeliche.

Sesión del día TI.
Asistencia: Señores Aliñe. Mola, Zamora, Ri- 

vas, Lizarbe, Albareda y De la Fuente.
También asistió el señor Delegado de la Auto

ridad militar en la Corporación.
Aprobar el acta de la sesión inmediata ante 

rior.
Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor

poración por el fallecimienio de D. Antonio La- 
sierra. Asistir corporativamente a los funerales 
que se celebrarán en su suiragio. Aprobar la ac
tuación de la Presidencia, que <?ispüso la asis
tencia en Corporación al sepelio, y que una Co
misión de la Diputación visite a la familia del 
Sr. Lasierra para expresar el pésame.

Hacer constar en acta el restablecimiento de 
los lüultos de Semana Santa en la Iglesia de 
Ntra. Sra. de Gracia y en la de la Misericordia, 
con asistencia de Comisiones de miembros de 
la Corporación.

Hacer constar en acta la satisfacción de la 
(.brporación provincial por haber sido concedidos 
los títulos de “Heroicas" \ “Leales’" a las ciu
dades de Huesca y Teruel, y felicitar a los Ayun
tamientos de éstas por su recompensa.

Expresar la gratitud de la Corporación por 
el obsequio hecho por la Empresa del Monumen
tal Cinema a los acogidos del Hogar Pignatelh.

PONENCIA DE BENEFICENILIA
Ejecutar obras de reparación en la Sala de in

fecciosos del Hospital Provincial.
Sanear los retretes del Hopital Provincial.
A])robar relación de cantidades sátistechas por 

jornales invertidos en reparaciones en el Hospi
tal Provincial del 1 al 16 d< marzo de 1937. im
portante 54 pesetas.

Aprobar relación de cantidades satisfechas por 
jornales de operarios de los talleres del Hogar 
Pignateili, desde el 15 al 20 de marzo de 193;. 
importante 1.396'<S5 pesetas.

Aprobar relación de facturas de materiales in
gresados en el almacén de talleres del Hogar 
Pignateili durante el mes de febrero último, im
portante 3.203'34 pesetas.

Aprobar cuentas de 10.854'40, 1.254'40 y 457 60 
pesetas, por suministro de leche de vaca al Hos 
])ital Provincial, Hogar Pignateili y Materniíi'ad. 
respectivamente, durante el mes de febrero úl
timo.

El ingreso en el Hogar Pignateili de los niños 
Jenaro Martínez Pinilla y Francisco y Angel 
I .aguía Gracia.

La salida definitiva del Hogar Infantil, de <i 
latayud, de la acogida Luisa Flor de Lis.

PONENt IA DE GÓBERNAC ION

.Aprobar las siguientes cuentas: una, de 15 p< 
setas, de D. Prudencio Martin, por guantes para 
el nuevo macero de la Corporación: otra, de 
162’// pesetas, de la Inspección de Talleres del 
Hogar Pignateili, por obras de reparación en él 
J'alacio Provincial, local destinado a los Guar
dias de Asalto; otra, de 5 pesetas, de la misma 
Inspección <?e Talleres^ por tarjetas de visita para 
•la Presidencia; otra, de 65 pesetas, de I). Angel 
Blasco, ])or una bandera nacional con destino al 
1'alacio Provincial y otra, de 74" 10 pesetas, de 
“Aurora", 8. A., por el seguro de incendios d1 
la casa de Agreda propiedad <?e la |Lorporació:i.

PONENCIA DE FOMENTO

\utorizar al Sindicato de Riegos del Canal de 
'1 auste para construir puente sobre acequia prf> 
xima a la carretera provincial de Tauste a Lu
cen i.

PONENt IA DE PERSONAL

Ouedar enterada de providencia de la Delega 
ción militar d'estitiuyendo a D. Fermín Gómez 
Aibar y D. Francisco Herrero Ochoa, de sus car 
gos de Maestros del Hogar Pignateili.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar cuenta de 148’50 pesetas, de Ch. Lo 

rilleux y Compañía, por material de imprenta 
ad(|uirido para la confección de cédulas per-o- 
nales.

Aprobar actas de inspección por cédulas per
sonales de 1935 y 1936, levantadas a varios v- • 
nos <?e Sos del Rey Católico.

Resolver petición del Ayuntamiento de Piedr, - 
tajada sobre pago de anticipó para la construc
ción de caminos vecinales.
. Aprobar liquidaciones de cédulas personal1""'' 
pr'esénbadas por varios Ayuntamientos de la pro
vincia.

)
RL^EGQS, PREGl'NTAS i" PROPONE

Hacer constar en acta el restablecimiento d 
los 'Cultos de Semana Santa en los Establecí 
mientos benéficos de Tarazona y Calatayo-d'.

L.o que se hace público en este periódico oí'- 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 28 de abril de 1937. El President", 
M. Allué Salvador.



Dfi La  pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a 761

SECCION QUINTA
Núm. 2.482.

Delegación de Servicios Hidráulicos 
del Ebro.

JEFATURA DE AGUAS
Nota-Anuncio.

D. Lucas Leonar León, como Presidente del Sindi
cato de Riegos del Jalón, de Alagón (Zaragoza), en re 
presentación de los usuarios, solicita inscribir en el 
registro de aguas públicas varios aprovechamientos de 
las siguientes características:

l .° Corriente de donde se deriva el agua; Río |a- 
lón, mediante la acequia Mayor de Alagón.

Término municipal donde radica la toma: Grisén.
Objeto del aprovechamiento; Riegos y fuerza motriz.
Titulo en que se jando el derecho üel. usuario: Pres

cripción, por uso no interrumpido desde tiempo inme
morial, acreditada por Ordenanzas de riego aproba
das por R. O. de 24 de enero de 1879.

2 .° CorrienteJ de donde se deriva el agua: Rio Ja
lón, mediante la acequia del Cascajo.

Término municipal donde radica la toma; Bardallur.
Objeto del aprovechamiento; Riegos y fuerza motriz.
Titulo en que se funda el derecho del usuario: Pres

cripción, por uso no interrumpido desde tiempo inme
morial, acreditada por Ordenanzas de riego aprobadas 
por R. O. de 24 de enero de 1879.

3 ." -Corriente de donde se deriva el agua: Río Ja
lón, mediante la acequia de Lorés. •

Término municipal donde radica la toma; Alagón.
Objeto del aprovechamiento: Riegos y fuerza motriz.
Titulo en que se funda el derecho del usuario: Pres

cripción, por uso no interrumpido desde tiempo inme
morial, acreditada por Ordenanzas de riego aprobadas 
por R. O. de 24 de enero de 1879.

Lo que se anuncia al público para que, a ios efectos 
del Real Decreto-ley de 7 de enero de 1927, pueda 
formular las reclamaciones que estime pertinentes con 
tra esta inscripción en un plazo de veinte días conse
cutivos a contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
ante la Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro, Pa
seo de Sagasta, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 4 de mayo de 1937.-El Ingeniero-Jefe de 
Aguas,"Cecilio Montalvo.

Núm. 2.487.
Junta Administrativa de la Mancomunidad 

de Municipios. .
Circular.

Se llama la atención de los Ayuntamientos de la pro
vincia para que. sin excusa ni pretexto, den cumpli
miento a la resolución de esta Junta de 25 de mayo de 
1936, publicada en las páginas 1.00 a 1.06^'del 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia número 138, de 12 
de junio del mismo año, relativa a los quinquenios es- 
tabíecidos a favor de los Médicos de Asistencia Públi 
ca Domiciliaria.

La obligación de abonar el 10 por 100 alcanza no 
solamente a los Ayuntamientos detallados en la men
cionada resolución, sino a todos cuantos componen 
cada uno de los partidos que desempeñan los titulares 
qué se reseñan en la misma.

Por tanto, los ingresos a realizar por el expresado 
concepto tendrán que ser aumentados en el 10 por 10i! 

de la cantidad satisfecha en el año 1936, según se pre
vino con tiempo oportuno para que pudieren ser in
cluidos en los presupuestos municipales.

Zaragoza, 4 de mayo de 1937.—El Delegado de Ha
cienda, Ramón Peñarredonda.

Comisión Provincial de Incautaciones.

. Núm. 2.455.
De conformidavi con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Agustín Ayerbe 
Bartolomé, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Juan González Paracuellos. 
(|ue actuará en el Juzgado <i’e instrucción de Da- 
roca.

Zaragoza, 29 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

v * *
Núm. 2.455.

-De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Alva
ro Pérez, Vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Juan González Paracuellos, 
(jue actuara en el Juzgado <?e instrucción de Da- 
roca.

Zaragoza, 29 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
1 mis.

♦ ♦ ♦

Núm. 2.455.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Cansado 
Lamata, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Juan González Paracuellos, 
que actuara en el Juzgado ti’e instrucción de Da- 
roca. ,

Zaragoza, 29 de abril de 193/.—El Gobernador 
civil. Presidente de la ( omisión, Julián La’sierra 
I mis.

* * *
Núm. 2.455.

De conformida<l, con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre ¡¡"eclaración 
de responsabilkfad civil contra Salvador Duce 
Sabroso, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Juan González Paracuellos, 
que actuara en el Juzgado • *e instrucción de Da 
roca.

Zaragoza, 29 de abril de 1937.--E1 Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I mis.

* * *
Núm. 2.455.

De conlormida-;? con lo previsto en el articulo 
ó." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <?eclanación 
de responsabilidad civil contra Joaquín Tejero 
Pascual, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Juan González Paracuellos,
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¿jue actuará en el Juzgado <?( instrucción de Da- 
roca.

Zaragoza. 29 de abril de 1937.— El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
I.uis.

* * *

Núm. 2.455.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero íiltimo, he 
mandarlo instruir expediente sobre declaración 
de fesponsabilida<? civil contra José Sánchez 
Fuentes, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
juez instructor a D. Juan González Paracuellos, 
que actuará en el Juzgado <?e instrucción de Da- 
roca.

Zaragoza. 29 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la Comi-ión, Julián [.asierra 
Luis.

* * *

Núm. 2.455.
De conformida<? con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobr,* d'eclanación 
de responsabilidad civil contra .Enrique Biendicho 
C ristóbal, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Juan González Paracuellos, 
qué actuara en el Juzgado <?e instrucción de Da- 
roca.

Zaragoza, 29 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. I'residente de la (omisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 2.455.
De conformidad? con lo previsto en el artiiouh 

ó." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre tíeclanación 
de resjionsabilidiad civil contra Manuel Blasco 
Duce, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Juan González Paracuellos, 
que actuará en el Juzgado <?e instrucción de Da- 
roca.

Zaragoza, 29 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.455.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.n del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ramón Inogés 
Yagüe, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Juan González Paracuellos, 
que actuará en el Juzgado <i*e instrucción de Da- 
roca. -

Zaragoza, 29 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. I''residente de la Comisión, Julián Lasierr;. 
Luis.

* * *

Núm. 2.455.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Saldada 
Pérez, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Juan González Paracuellos, 
(|ue actuará en el Juzgado <?e instrucción de Da- 
roca.

Zaragoza. 29 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
J^uis.

* * *
Núm. 2.455.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Emiliano Bravo 
Catalán, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Juan González Paracuellos, 
que actuara en el Juzgado de instrucción de Da 
roca.

Zaragoza, 29 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.455.

De coniormidad con lo previsto en el articulo 
()." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -a'eclaración 
de responsabilidad civil contra Gregorio Pérez 
Garoía, vecino de .Ateca, habiemí’o nombrado 
Juez instructor a D. Juan González Paracuellos, 
que actuará en el Juzgado <?e instrucción de Da- 
roca.

Zaragoza, 29 de abril de 1937.-—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I mis. 

* * *
Núm. 2.455.

De conformidad con lo previsto en el articmo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Elias Pérez 
García, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Juan González Paracuellos, 
(pie actuará en el Juzgado de instrucción de Da- 
roca.

Zaragoza. 29 de abril de 1937.— El (Jobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. , . _* * *

Núm. 2.455.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6,u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Dionisio Mínguez 
íejero, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Juan González Paracuellos, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Da- 
roca.

Zaragoza, 29 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil'. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
1 mis.

* * * .
• Núm. 2.455.

De conformidad con lo previsto en el arti'culo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Leonardo Nava
rro Lasa, vecino de Ateca, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Juan González Paracuellos, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Da- 
roca.

Zaragoza, 29 de abril de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

—
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SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937. se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo, de quince dias hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anunc'o en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenttn en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan 
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota (pie se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

2.531.-Ores

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
l'or los plazos y a lós efectos reglamentario.;, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los (pie a continuación «e 
mencionan, los siguientes documentos para 1937' 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones (pie estimen convenientes.

Apéndice al amillaramiento.
2.469. —Velilla de Jiloca
2.471. —Nigüella ‘
2.472. —Sos ‘del Rey Católico
2.473. —Sierra de Luna
2.524. -Ainzór.
2.530.—Arándiga

Cuentas municipales
2.525. — Gallur

Expedientes de altas y bajas de fincas urbanas.
2.522. -Morata de jalón
2.530. —Arándiga "

Padrón de cédulas personales.
2.470. -Olvés
2.526 bis.—Purroy
2.535. —Aniñón
2.536. Sierra de Luna
2.537. —Cerveruela

Padrón de edificios y solares
2.471 .—Nigüella
2.524.—Ainzón

Recuento general de ganadería.
2.473. -Sierra de Luna
2.532. -Viver de la Sierra

Reparto de guardería.
2.475. -Villanueva de Gallego

Reparto general de utilidades.
2.533. Acered

♦ * *

CABOLAFUENTE Núm. 2.534.
D. Evaristo Marco Nieto, Alcalde accidental del pue

blo de Cabolafuente;
Hago saber; Que durante los dias 17, 1S, 19 y 20 

de los corrientes se realizará en el local acostumbra
do la cobranza del repartimiento general de utilidades 
de 1935 y 1936, como último plazo voluntario, termi
nado el cual se procederá a la realización por via de 
apremio.

Lo que se publica por medio del presente para co
nocimiento de los contribuyentes vecinos v hacenda
dos forasteros.

Cabolafuente. 6 de mayo de ¡937. —El Alcalde ac
cidental, Evaristo Marco.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 2.474.
Formadas por este Ayuntamiento las listas de lleva

dores de tierras comunales para el corriente año, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, por el plazo de ocho días, a los efectos de exa
men y reclamación.

Villanueva de Gáliego, 1 de mayo de 1937. El Al
calde, Manuel Gracia.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 2.527.
No conociéndose el actual paradero ni domicilio del 

mozo Jacinto Millera Gratal, hijo de Francisco y Ma
ría, que nació en esta localidad el día 27 de enero de 
1917, ni el de sus padres o representantes, se le cita 
por medio del presente para que durante los días 11 
al 15 del corriente mes se presente a concentración en 
la Caja de Recluta de Zaragoza núm. 31, en cumpli
miento de órdenes superiores, bajo apercibimiento, en 
otro caso, de la responsabilidad en que pudiera in
currir.

Villanueva de Gáliego, 6 de mayo de 1937. El Al
calde, Manuel Gracia.

SECCION SEPTIMA

ADM3NIS IR ACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
8o«fi GDrrcibnnUMtu ár ser declarados rebeldes v il" u- 

•■—.r en las demás resboHSGbilidndes legales, de no t>re;.,n 
tarsr los ir ■‘cesados que a rontinuaeión se e.rl'fg^in. e.. a 
piase que se les fita, a conlar desd el día de la j-ublL ■ 
rlór. del anuncio en este periódico of’Ctal y anlt el Juer o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama v emplaza, cn- 
c-irgándose a todas las .duroridades y .dgentes de la Po
licio nuiirial procedan a la busca, captura y conducción 
de c.quénos, poniéndolos a disposición de dicho jues o Tro 
b-náml. con aneglo a los artículos 512 y 3SR de la lev de 
Fnixii iamicHin criminal. 66'1 de la Uy de Eniniciamierdc, 
•ndilnr de Marina

Núm. 2.484.
RONCE FLORES (Manuel), natural de Sevilla, de 

estado soltero, profesión comisionista, de 48 años, hi
jo de Juan Manuel y de Manuela, domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado por estafa, comparece
rá en término de diez días en el Juzgado de instruc
ción núm. 1 de Zaragoza para constituirse en prisión, 
en cumplimiento de auto dictado por la Excma. Au
diencia Provincial de Zaragoza de 28 de abril de 1937 
en expediente dimanante de la causa núm. 333 de 
1935, sobre estafa.

Núm. 2.529.
CABEZAS CABEZAS (SaturninO-José), de 26 años 

de edad, soltero, del campo, natural de Higuera de la 
Sierra, hijo de Pedro y de Antonia, domiciliado últi
mamente en Sevilla en la calle de la Huerta, número 
5, y cuyo actual paradero se ignora, procesado por la 
causa número 7-1936, por robo frustrado, comparecerá 
en el término de diez días ante el juzgado de instruc
ción de Calatayud para constituirse en prisión, por te
nerlo asi acordado la Excma. Audiencia de Zaragoza .
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Audiencia Provincial de Zaragoza.
Núm. 2.463.

Cédula de citación.

En la causa criminal número 247 de 1935, instruida 
por el Juzgado núm. I de esta ciudad contra Julio 
Balduz Royo, por hurto, esta Audiencia Provincial ha 
acordado citar a dicho penado, que tuvo su último do
micilio conocido en la calle de la Fuente, núm. 10, 
para que el día 15 de mayo próximo, a las diez y 
inedia de la mañana, comparezca ante el mencionado 
Tribunal al objeto de notificarle la aplicación de los 
beneficios de la ley de Condena condicional, con 
apercibimiento de que, caso de no comparecer, se de
jarán sin efecto dichos beneficios, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 8.° de la repetida ley, por ser és
ta la segunda vez que es citado.

Y para que sirva de cédula de notificación en for
ma y publicarla en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, expido y firmo la presente en Zaragoza a veinti
ocho de abril de mil novecientos treinta y siete. -El Ofi
cial de Sala, Vicente Sanjuán.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.480.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en sumario número 
384-1934, sobre desobediencia y daños, se cita al de
nunciado Máximo Guillén Vela, que últimamente habí 
taba en el barrio de Alfocea y hoy se encuentra en 
ignorado paradero, para que dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia comparezca ante 
este Juzgado y sumario indicado para ampliar su decla
ración sobre ciertos extremos, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos treinta 
y siete.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.485.
lUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de la ciudad de Zaragoza por 
auto de esta fecha dictado en el expediente número 
3-1934, sobre aplicación de la ley de Vagos y Malean
tes, contra Agustín Ramírez Gayán, se notifica al mis
mo haber dado por finada la medida de seguridad a 
inspección o vigilancia de delegados a que estaba su
jeto, y con ello por cesadas todas las medidas de se
guridad a que fue condenado, desapareciendo, por 
tanto, sus antecedentes del Registro de Vagos y Ma
leantes.

Y para que sirva de notificación en forma al expe
dientado, Agustín Ramírez Gayán, expido la presente, 
que seiá publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, en Zaragoza a tres de mayo de mil nove
cientos treinta y siete. El Secretario, Vicente Li
zandra.

Núm. 2.47o.
ATECA

Cédula de citación

En cumplimiento de lo mandado por el señor Juez 
de instrucción ejerciente de este partido en providen
cia de esta fecha dictada en el sumario número 7 de 
1937, sobre daños, en ¡araba, que se instruye en este 

Juzgado, por la presente se cita al denunciado José 
El Molinero, cuyas demás circunstancias y apellidos 
no constan en autos, domiciliado que estuvo en Jala
ba, de este partido, y en la actualidad se ignora su pa
radero y domicilio, para que en término de cinco 
días siguientes al en que aparezca inserta la presente 
en el Bo l e t ín OFiciAj.de esta provincia comparez
ca ante este Juzgado de instrucción de Ateca a fin de 
recibirle declaración en dicha causa y responder de 
los cargos que se le atribuyen, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Ateca, tres de mayo de mil novecientos treinta y 
siete. El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.464.
TARAZONA

Cédula de emplazamiento.

Cumpliendo lo acordado en providencia de esle día 
dictada en el juicio declarativo de menor cuantía ins
tado por D. Manuel Ucar Vázquez contra I). Juan Bau
tista Ruiz Tutor, mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Novabas, cuyo actual paradero se ignora, 
sobre reclamación de 1.516*33 pesetas, emplazo por 
medio de la presente al referido demandado, en igno- 
rádo paradero, para que, dentro del término de nueve 
días hábiles, comparezca en el juicio, personándose 
en forma, bajo apercibimiento de que si no compare
ce será declarado en rebeldía y seguirá el curso del 
pleito.'

Tarazona a primero de mayo de mil novecientos 
treinta y siete. El Secretario judicial, licenciado Angel 
Astray.

Juzgados municipales.
Núm. 2.478.

FUENTES DE EBRD
1). Ildefonso Ramón, Juez municipal de Fuentes de 

Ebro; •
Hago saber: Que en juicio verbal civil seguido en 

este Juzgado, a instancia de D. Angel Labadia Aram- 
buro, contra D. Lorenzo Gállego Ferrer, sobre recla
mación de pesetas, se ha dictado sentencia con el en
cabezamiento y parte dispositiva que dicen como 
sigue:

Sentencia: En Fuentes de Ebro a veintisiete de abril 
de mil novecientos treinta y siete. El Sr. D. Ildefonso 
Ramón, Juez municipal; visto el presente juicio verbal 
civil seguido entre partes, de una, como demandante, 
D. Angel Labadia, industrial de esta plaza, y de otra, 
como demandado, Lorenzo Gállego Ferrer, el cual se 
halla en paradero ignorado, sobre pago de cantidad; y

Fallo: Que debo ratificar y ratifico el embargo pre
ventivo y practicado en los bienes de la parte deman
dada, y condenar como condeno al demandado Lorenzo 
Gállego a la suma de novecientas pesetas, más los inte
reses legales desde la fecha de la interposición de la 
demanda hasta su completo pago, con expresa imposi
ción de las costas causadas y que se causen en este jui
cio.-Ildefonso Ramón .

Y en atención a la rebeldía e ignorado paradero del 
demandado, Lorenzo Gállego, se publica dicha senten
cia por medio del presente edicto, a fin de que sirva 
de notificación en forma, parándole el perjuicio a que 
hubiese lugar.

Dado en Fuentes de Ebro a veintiocho de abril de 
mil novecientos treinta y siete. Ildefonso Ramón.

Ante mí, B. Benavente.
flP. HOuAR PIGNATELLi

- - —


